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AUTOfilOAO OE CERTIFICACIÓN

PKESENTACIÓn de oferta nB

’ SróTiÍ' "Renovación de licencias de la plataforma de firma

• Proceso número; PEPU-CPJ-01-2026
• Fecha de presentación: 12 de Febrero de 2026

ORIGINAL

Sobre A ORIGINAL

A. Documentaciones credenciales;

Formulario de presentación oferta.
Formulario de información del oferente.

Documento de identidad del representante legal de la
Registro proveedores del estado.
Certificación DGII.

la ky ?40°ci6 Prohibiciones de
Certificación TSS.

Copia de registro mercantil actualizado.
Nómina de socios.

10. Estatutos de la sociedad.

11. Acta de asamblea que designe representante.

B. Documentación técnica:

12. Ficha técnica

13. Carta del fabricante

14. Carta de compromiso-garantía soporte técnico 24/7.

• Dirigido a la atención de: Departamento de

Dirección; Av. Enrique Jiménez de Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó
centro de los Heroes, Maimón y Estero Hondo, Sto.

1.

2.

3.

empresa.4.

5.

6.

7.

8.

9.

compras y contrataciones

Dgo.

presentación de QFFRTA de avansi

avansi S.R.L. 1-3022250-9



Comité de Compras y Contrataciones
f • N'

No. EXPEDIENTE

PEPU-CPJ-01-2026

PRESENTACIÓN DE OFERTA 11 de febrero de
2026

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a^Hemos examinado y no tenemos reservas a la ficha técnica para el proceso de
excepción por proveedor umco, para la renovación de licencias de la pktaforma
Ídsm™" ' incluyendo las adendas realfzadas a los

b. De confonnidad con la ficha técnica y Cronograma de Ejecución
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la renovactón de
licencias de la plataforma de firma electrónica del Poder Judicial.

nos

Puttínipes en calidad de Oferentes en más de
fírL^I a ™ alternativas, de conformidad con a la
tcha técnica del proceso de excepción por proveedor único,

d. Nuestra firma.
nroveedor He o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratistaproveedor de cualquier parte del conúato, no han sido declarados inelegiblesel comprador para presentar ofertas. c cgi uies

O

por

c. Entendemos que esta oferta, junto c0n su aceptación
incluida en la notificación de | adjudicación, constituirán
contractual, hasta la prepai'ación y ejecución del contrato formal

por escrito que se encuentra

una obligación

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada
la mas baja ni ninguna otra de las ofertas

Carlos David Gómez Escobar en calidad de Gerente, debidamente autorizado
actuar en nombre y representación de Avansi SRL, 130222509.

Firma

como

que reciba.

para

Sello

.0-
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^ Comité de Compras y Contrataciones
% *
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PEPÜ.CPJ-01-2026

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha; J1 febrero de 2026

1.. Nombre/ Razón Social del Oferente: Avansi S.R.L.

2, Si se trata de una
^Qciacion temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 130222509

4, RPE de] Oferente: 52362

5. Domicilio legal del Oferente: Avenida Lope de Vega, número 19. Edificio PIISA A. Suite

Información del Representante autorizado del Oferente;
^ *

Nombre: Carlos David Gómez Escobar

Dirección: Avenida Lope de Vega, número 19. Edificio PIISA A. Suite 102
INumeros de telefono y fax: 809 904 1044 / 809 682 3928

t.'.g;Qmi;z@viafirma.cnm

6.

Dirección de correo electrónico:

p

<51
r*»

<

.i
-A

O'

# ^atncoN'^ (¿O;

u



I

RCPÜBUCA DOMINICANA
JUNTA CaNmAL ■LSCTORAL
CÉDULA DÉ lOÉNTIOAO

402-3837456-1
lUOWOE NMaMWrO

AtMEieA. EBPAAA
F0CMee MAGawBm>

26 JUNIO ItM

'«MXMMJOACI. ESPAÑA

SEXOSI SANSA 04- f8TWOC>vh CASADO

OCUMCION EMPRESARIO 1A)
pwMSCeswMaON

24 ABRIL 26»

CARLOS DAVID

GOMEZ ESCOBAR

2>



CCPUUiM'l

i¡t;eXTRAMJERO (9
eooaoMMnit

NO VOTA 00
w%

ass
W«C&«NM(ltMwc.t

Mj^AawTwuiH«M,bM mromnt»KCftW

«EMUUM
•aMCM;

MnirTOMOONM.

«A

■omn wwf itMNtc

IDD0MA02383745<619<<<<<<<<<<<<
8006260M2904249ESP<<<<<<<<<<<3
GOMÉr<E$C0BAR<<CARLOS<DAVID<<<



m
eoaie»Mo de ia

repOblíca dominicana

HACIENDA Y ECONOMÍA
Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Avansi, SRL

La Dirección General de Contrataciones Públicas en cumplimiento de la Lev 340-06 el derretn 97

10:2^'^ P-ve'^edores del Estafen feTha"dtno/oV/2^^^^

RPE: 52362

Fecha de registro: 09/04/2015

No. Documento: 130222509 - RNC

Tipo: Sociedades Comerciales

Cuenta bancaria: Si

Domicilio: Avenida Lope de Vega, Torre Piisa,
19, Ensanche Naco, Distrito Nacional, República
Dominicana

Provee: Servicios

Certificación PROINDUSTRIA: No

Certificación MIPYME: No

Estado: Activo

ACTIVIDAD COMERCIAL

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

43230000 Software

81110000 Servicios informáticos

encílnlra desTctuX^ado 29/03/2023. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor
e cuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

se

Calle Pedro A. Lluberes. Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo.
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.OO



n^^omingo-^:^

R«pública Dominicana
, MINISTERIO DE HACiENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-0U50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0226950449940

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
AVANSI SRL, RNC No. 130222509, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO

DOMINGO DE GUZMAN, Administración Local ABRAHAM LINCOLN, está al día en la
declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

NOMBRE DEL IMPUESTO

• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

• ACTIVOS IMPONIBLES

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• DECLARACION JURADA ZONA FRANCA

• IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

• ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintiocho (28) días def mes de enero del
año dos mil veintiséis (2026).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se
emite a solicitud del o de la contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de; valor sobre la veracidad de las declaraciones

presentadas por el o la contribuyente, ni excti|jye cualquier proceso de verificación posterior.
• Este documento puede ser validado electrónicamente escaneando el código QR que lo
acompaña.

Dffección General de Impuestos Internos (DGII)
Tecnología y Comunicación

Documento firmado digitalmente. para valkJar en medios electrónicos

fittps:/rtiíma.dgii.gov do/documents-web/V/RH2J-eOAG-OF10-TFX7-Z 176-9630-875$-44

28/01/2026 16:07:55 AST-04

Avenida México,48. Gascue, Santo üominflo, República Uominicana. Tel.. 809-689-2IS).

Código Pasl.il 10204 OCII.COV.OO

RNC;401'S0625'4.

L



PEPU-CPJ-01-2026
- Comité de Compras y Contrataciones

U li

declaración jurada

«j®;;. “i'S ,íc síS“®a-„?r.op“ re.,'
«rreersTe '■ "”;rr■ "x" ¿
liZdaVde la nt?»;»™ f ‘*‘=1 P°der Judicial para la renovación de

LAS mas solemne FE DEL jS^MENTO'ío'Sirntf

no.

I. No nos encontramos

establecidas
ninguna de las situaciones de prohibiciones deen

contratar

en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial.
2. Que ningún funcionario o empleado dcl Poder Judicial tiene interés pecuniario

en la oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Inombre de la pmp,-..., |
particular, sociedad, corporación o firma
nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado
por un delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa
fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos

con persona

para someter varías ofertas bajo

o

proceso de quiebra ni liquidación.

“ nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad
Social y Tributarias, conforme a la legislación

8. Que no estamos embargados;
administración judicial.

a un

7. Que estamos al día

vigente,

nuestros negocios no han sido puestos bajo
y nuestras actividades comerciales no han sido

suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial
cualquiera de los motivos precedentes;

en nuestra contra por

La preseute DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo

mil véinti’sSS ^ '''' ““

*“% f

Cario; •avid Gómez Escobar
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TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-01-51707-8

S^omingo'^CERTIFICACION No. 6980709

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar
SRL con RNC/Cédula 1-30-22250-9
Social.

que en los registros de la Tesorería
a la fecha no presenta balance de la Seguridad Social, la empresa AVANSI

con atrasos en los pagos de los aportes a la Seguridad

La presente certificación no significa necesariamente aue AVANSI sri r !■ ..

establece la Ley 87-01. ni constituye un juicio de valor sobre la vefacfdad de Ll L 1°^ plazos que
(a Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier vehficación posterior ^ "

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días
sm costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana

a partir de la fecha y se expide totalmente gratic

a los 29 días del mes de Enero del año 2026,
verificar la autenticidad d

i://suir.gob.do/sysA/erificarCert¡ficacion.aspx
e esta certificación irijase a la siguiente dirección;

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 6980709-X7309681-52026
• Pin: 5061

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Espehlla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tet:809-682-2688 Emai!:servicioa)cliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

CAMARA registro
mercantil

coMeiícto y wíooüccíow

SANTO DOMINGO

*«****««41********

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WVYW.CAMARASANTODOMINGO.DO

*****************:t:*********

***************4(*3^:|¡lfC3)B3^^)|(^^^j^j|(j|^j^j^^^^^^^^^ ********:»,************«*,t,4,4c:4,,|,^4,^^^f^^^^^^^ ******* *9). ********

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 36473SD

****************** *******,^**^^**^^^^_^^^^^^^^^^ ***********

DENOMINACIÓN SOCIAL: AVANSI, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

ECHA DE EMISIÓN: 17/8/2005

RNC: 1-30-22250-9

FECHA DE VENCIMIENTO: 17/8/2026
*************** *******t,:t,*t,**********,t,i,^,tc**^, ******************************^^^^^^^^^^^^^^^^ *********

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RDS500,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 18/7/2005

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 29/11/2024

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD; INDEFINIDA

m
■z-

< m

oí ^

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE; AV. LOPE DE VEGA NO. 19, TORRE PIISA

SECTOR; NACO

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

ava
DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1); 809-682-3928

TELÉFONO (2): 8499162122

ORREO ELECTRÓNICO; viafírma_dominicana(a)viafi rma.com

NO. VALIDACIÓN: F7B41A65-5S06-4583-87F2-57649D365E15 RM NO, 36473SD Page 1 of 5



Tel-809 682 2688 ^ ° '^- “digo Postal 10106
Ema,l:servic,oalcl,ente@camarasantodomingo.do www.camarasantodom ingo.do R

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: https://www.viafirma.do
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO

OBJETO SOCIAL: SERVICIOS RELACIONADOS CON í
IMPLEMENTACION de aplicaciones. PRESTACION
INFORMACION Y ADQUISICION Y DISTRIBUCION

principales productos y SERVICIOS: SERVICIOS RELACIONADOS
DESARROLLO, IMPLEMENTACION DE APLICACIONES,
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y ADQUISICION
SISTEMA armonizado (SA): NO REPORTADO

>

LA CERTIFICACION ELECTRONICA, DISEÑO, D
- DE SERVICIOS BASADOS EN NUEVAS TECNOL
DE HADWARE.

CON LA CERTIFICACION ELECTRONICA, DISEÑO
PRESTACION DE SERVICIOS BASADOS EN NUEVAS
Y DISTRIBUCION DE HADWARE.

******************^^^^^^

SOCIOS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

PAL778132

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL
ANTONIO CABRERA

JIMENEZ
C/ OSA MENOR NO. 07,
PALOMARES DEL RIO, SEVILLA ,
ESPAÑA

^/ huerta PABLO NO. 2, IZDA,
MARIANA DEL ARCOR, SEVILU,
ESPAÑA

Cnancillería no. i4-8 de jerez
DE LA FRONTERA. CADIZ, ESPAÑA

C/ CHAPARRO, NO. 8, ESQ. 2,
5TA. SEVILLA, ESPAÑA

2-A CASA 19, EOF. AVANTI PISO 9
APTO 9A, PARAISO, SANTO

DOMINGO, DISTRITO NACIONAL,
REPÚBLICA DOMINICANA

Tdificio centris, planta baja,
MODULO 8, GLORIETA

FERNANDO QUIÑONES, S/N,
ESPAÑA

ESPAÑOLA Casado/a

INMACULADA

CONCEPCION LOPEZ
ASTRO

MARIA CARMEN CABELLO
MEDINA

BENITO GALAN ALGORA

PAC678275 ESPAÑOLA Casado/a

PAL778161 ESPAÑOLA Casado/a

PAL555716 ESPAÑOU Casado/a

CARLOS DAVID GOMEZ
ESCOBAR

402-3837456-1 ESPAÑOLA Casado/a

VIAVANSI CORPORACION.
S.L. REPPOR ANTONIO

CABRERA JIMENEZ

ESPAÑOLA NO

REPORTAD

O

CANTIDAD SOCIOS: En el

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES; 5,000

presente certificado figuran 6 de 6 socios.

¿va

*♦♦**♦♦♦*♦*+******+*^*^^^^

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO dirección RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

NO. VALIDACIÓN: F7B41A65-5806-45S3-87F2-57649D365E15
RMNO. 36473SD PageZofS

lo



Tel:809-682-268fi Código Postal 10106
vicioa c iente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

BENITO GALAN

ALGORA

Gerente C/ CHAPARRO, NO. 8,
ESQ. 2, 5TA. SEVILLA,
ESPAÑA

C/ OSA MENOR NO. 07,
PALOMARES DEL RIO,
SEVILLA , ESPAÑA

AAC980393 ESPAÑOLA Casado/a

ANTONIO

CABRERA

JIMENEZ

Gerente
PAL778132 ESPAÑOLA Casado/a

CARLOS DAVID

GOMEZ

ESCOBAR

Gerente 2*A CASA 19, EDF.

AVANTI PISO 9 APTO

9A, PARAISO, SANTO

DOMINGO, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
dominicana

402-3837456-1

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 1 AÑOfS)
*

*************

ADMINISTRADORES/PERSONAS autorizadas a FIRMAR;

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

AAC980393

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL
BENITO GALAN ALGORA C/ CHAPARRO, NO. 8, ESQ. 2,

5TA. SEVILLA, ESPAÑA

OSA MENOR NO. 07,

PALOMARES DEL RIO, SEVILLA ,
ESPAÑA

2-A CASA 19, EDF. AVANTI PISO 9
APTO 9A, PARAISO, SANTO

DOMINGO, DISTRITO NACIONAL,
REPÚBLICA DOMINICANA

ESPAÑOLA Casado/a

ANTONIO CABRERA

JIMENEZ
PAL778132 ESPAÑOLA Casado/a

CARLOS DAVID GOMEZ
ESCOBAR

402-3837456-1 ESPAÑOLA Casado/a

************#*,

*******#******,***,^,^

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) {SI APLICA):
NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

¿va******* *************^,^ ******************^,^^,^^ ********** *********^ ******* ***************

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

***********************^^^
************************^^ *******************

NO. VALIDACIÓN; F7B41A65-5S06-4583-87F2-57649D365E15
RMNO. 36473SD Page3of5

Ll



Tel.809-6a2-26S8 Ema(l:servicioalcliente@camarasantodom¡ngo.do
D.N. Código Postal 10106

www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

ENTE REGUUDO:
NO. RESOLUCIÓN;

NO REPORTADO
NO REPORTADO

********

***************:ü^,^^,^^,#^^^^^^

TOTAL EMPLEADOS: 4
MASCULINOS: 3

FEMENINOS: 1

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)
NOMBRE

NO REPORTADO
NO. REGISTRO

NO REPORTADO

******* *****0^*****,^»
********¡ji#l(>IÍI***l|«*****XeXí*Xt* ♦ ***#*#•>«**#♦**♦♦ * * * « * 1|< * * XI * *

REFERENCIAS COMERCIALES

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS (DGA)
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS (DGH)
INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES (INDOTEL)
EFERENCIAS BANCARIAS

banco de RESERVAS

**************************
*************¡4,**^^^^^jj^^^^^ *******************

COMENTARIO(S)

noNO POSEE

*******************^ji.jj.^^^ ♦ *******************^j^jj,ji^ji,^^
*****»*****************^^^^^ ******************

ACTO{S) DE AL6UACIL(ES)
NO POSEE

¿va
********************* ************************

***********************

=====
*******************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE

*******************

NO. VALIDACIÓN: F7B41A65-5S06-4583-87F2-57649D365E15
RM NO. 36473SD Page 4 of 5

ilu-



Tel-809-682 .888 ''' ^ ° «digo Postal 10106
tei.809-682-2688 Email;servictoaldíente(5)camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

***

no hay nada más debajo de esta línea***

Oigitally signed by Santiago Eugenio Mejia Ortiz
Dato:2025.03,1311:18:8»-04:00

NO. VALIDACIÓN: F7B41A65-5806-45S3-87F2-57649D365E15 RM NO. 36473SD Page 5 of 5
13



AVANSI, S. R. L

AV. Lope de Vega #19, Torre PfISA, Santo Domingo de Guzman,
República Dominicana

Capital Social Autorizado: RDS 500,000.00
Valor cuota social RDS 100.00

RNC No. 1-30-22250-9

Registro Mercantil No. 36473SD

Si ,VA< ^

Distrito Nacional, MIKI \

í'h t'-

AP-2026-1-16-699

NÓMINA DE PRESENCIA DE LOS SOCIOS DE LA SOCIEDAD AVANSI S.R.L. PRESENTES EN FSTA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN FECHA QUINCE (15) DEL MES
DEL ANO DOS MIL VEINTICINCO (2025).

DE DICIEMBRE

Nombre y Generales de los Suscrtptores de Cuotas Sociales Número de Cuotas Sociales Número de Votos

3,800 3,800

1.- ^^v3nsi Corporación, S.L, empresa española, domiciliada
en el edificio CENTRIS. Planta baja, módulo 8, Glorieta
Fernando Quiñones, s/n, con CIF B5625S1S1, debidamente
representada en la República Dominicana por ANTONIO
CABRERA JIMÉNEZ, español, mayor de edad, portador del
pasaporte PAL778132, domiciliado en la calle Osa menor
No. 7, Palomares del Río Sevilla, España.

475 475

2.- ANTONIO CABRERA JIMENEZ, español, mayor de edad,
portador del pasaporte No. PAL778132, domiciliado y
residente en la calle Osa menor No. 7, Palomares del Río

Sevilla, España.

250

i

3.- INMACULADA CONCEPCIÓN LÓPEZ CASTRO, española,
mayor de edad, portadora del pasaporte no. PAC67827S.
Domiciliada y residente en la Urbanización El Cerro de los

Camellos, No. 18, Mairena del Alcor, Sevilla, España.

250 250

4- MARIA CARMEN CABELLO MEDINA, española, mayor de i
edad. portadora de! pasaporte No. PAL778161,



domiciliada y residente en la calle Osa
Palomares del Río Sevilla, España.

menor No* 7,

MIKf \
f,

• í!'-

AP-2026-1-16-699
125 125

5- CARLOS OAVIO GÓMEZ ESCOBAR, español, mayor de edad,
portador de cédula de identidad 402-3837456-1, domiciliado
y residente en la Calle 2A, número 19, en Paraíso, Santo

Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana.

7- BENITO GAUn ALGORA. español,

portador del pasaporte No. PAL555761, domiciliado y
residente en la calle Chaparro, No. 8. esq. 2 5», Sevilla, España
TOTAL: '

mayor de edad.

VIAVANSI CORPORACIÓN S.L., CI.F 8S62S5151: Representada por ANTONIO CABRERA JIMÉNEZ
PAL778132

con pasaporte Ns

womo CAWERA Jmnez ■
Flni« con coiIftMo d<gM' M Antomo CMrért JnMtM]

'*P*''***“'"*™*'«'''"«íO»WOoeu<n««A*i»o»wíJS8Z40AHOflO-TPSZ^<17í .5»73.3ao<-T>
m

IW f 2«026 09 a 40 CET KI1

• ANTONIO CABRERA JIMÉNEZ; Pasaporte N® PAL778132

ii’^e *KTOMOCAWe»ÍA.«eT«¿.PASES-e«.r78)42
I f»w»eoncOTPic*ieií«oio*SflCwi«c«wajimr>«í 1&12/2026 08 22 94ceT >01

g Mlpi '«ocumen» \-atam» íom;a«:um«pn.««i/v.’(jS92.aOAH-OFlD-TTSJ-7176-S87J.374M2

* INMACULADA CONCEPCIÓN LÓPEZ DE CASTRO: Pasaporte N® PAC67S275

*í«ACl^ LOPEZ CASTRO - PASeS-PACSTÍTTS
f »m» con corVcado «gt>i M inm* lOpu

fi»)» '''‘‘««««i >wl»»MCOn'*jeunRr»-i.ob\«S92-»OAM.OFK).TR54.F17^MT:.2rr».27

'«íti-aizsosw S7CET-KH

'S.m

• MARIA CARMEN CABELLO MEDINA: Pasaporte NB PA1778161

CARMEN CAeSUO MEDINA PASES-PAC 771181
Frau con («rtfcAdo «gcti «t MM Ocf CAmwn CaMMo UoAna

«tp» /Afee jfnonN »^*m»*c«ív^tocumw1fe^^l«>M.S8^.S04^«)P1<i.TIi^ ^«.Jl76.M74.:232•í 1

1fin2.í025 09.37 03 CET *01

• BENITO GALÁN ALGORA; Pasaporte N®: PAL555716

BENITO GALAN ALGORA - PASE6^AL6S«7 It
Sis**'o* Ben40U0t4nAli|0fa 18/12/202$ 09 $7 21 CET *01

tvtp* /^umonii viannna ;oniAJ«umefili.n*bSifi.S9t-aairtOFlO-T»39T.017*-5í71.d41».57

ir5



• CARLOS DAVID GÓMEZ ESCOBAR: Cédula de^identidad 402-3837456-1

ESCOaiW. (DC0C-«J23837«S1
1&'Í2C029 2D 29 leCET^OI

C0~00C«wi*a,.«>R^SM-*OAéK» «O-TTea^, 76-562.^996,.24

'i'-i-STi.»
MIRIX

¿é' > iVív''

Antonio Cabrera Jiménez, en calidad de Gerente, certifica
correcta y verdadera.

AP-2026-1-16-699

que id presente nómina de presencia es

jWeneZ PASES-PAL778>32
»«<»" v*t«ic»« ajtti fl* Amone CMw» ,bt2i20S09^2, ^

com-aotun»nH.««»A.<}SW JOAM-Cé 1O.TC’*.0,TM*7540tV42
mtp* 'taocunwmi veArtrui

Antonio Cabrera Jiménez

c-

y ^te
o m

oí!*.*?o3sr,iM!nT¿ir

««Rimara d» Conw» y PÍoScS^TSe^ST u6
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título i
Nombre - domicilio ■ objeto social - duración

Artículo 1. Se

denominará AVANsÍTrÍl q"ue '’^spo'isabiiídad Limitada que se

disposiciones contenidas en ? Po^ las
AVANSI S.R.L. y el «ogotii de ífenUdi ¿ e
General de la sociedad pía esUmpar^e^r^^n^'^ gi^ardado por el Gerente

los demás documentos que a sí loTeSj^^ram sociales y en

Asamblea Gen^'StLrtínlrii^^fKS 04^ jí Resolución de la

establece en la avenida Lope óe vVJ^o 2014). Se
Guzman, Distrito Nacional, capital de la Rem'ihiira r^- ^ Domingo de
sm embargo, tener negocios y Saíe^ef
«epubLa o del extranjero, cuando asi lo

Artículo 3. El OBJETO, U
sociedad tiene como objeto social ofrecer:

diseno, desarroUriTrliíememíaóífdnolí^'^*^" electrónica, asi como e!

basados en nueva?tec?oS dfiTlntor^Sr^ ^

(aj

!nititucton« pSils'íSiSo consultor,a destinados
Articulo 4. La DURACIÓN de la
diajelta y liquidada
presentes estatutos.

tanto a

cualquier S
en

Del Capital

(RDS500.mooíX\di(to^eÍc^CO «rL^UOItó^sílA?^ “"■
CIEN PESOS ORO DOMINICANO (RDSlOO) cada una (5,000) con un valor de

pasado de ,a «cedad. O ca'p ^ '
PaUTe?;L!“ ™

modificación estatutaria
Extraordinaria convocada

por

ÍZníOOCtMWíW)
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0
variM

Capital v^'fó^ ^ copropiedad del
proporcional al número de cuotas

negociable y se expresará el nú
numero de orden

pago integro que de ella<
certificado de cuota sor.^!

numero de cuotas

que^ueden abarc^na Se *“ ííaSs
^»al y deseare certificados por seoaracto^Srr ^ cuota
J»are dividir un certificado en^arios o
Delegado, para que este ordene al SntÍ rrS'’® al Consejero
correspondientes. El mismo ^iedimfen^L .2 *e^ certificado?
sociales nominativas, ya sea oue r^th, ^ seguirá para el cambio de cuotas
correspondiente asiento en el^eis??n ° ^ expidan, deberá hacerse

sociedad. las cuotas sociales nominativas di la

no es

el

*^1 propietario con estos EsUtíS.^ ^
la Asamblea General y con los del Consejero ^ decisiones de

asi como sus herederos, acreedores y1 r1Tcí^«hí' ^ los socios,

en los negocios de la sociedad; no pu1de1fi?ar intervención
o papeles, ni inmiscuirse en la administración ‘‘bros
«an miembros de la dirección. Par? e IwtíT
referirse a las cuentas, balances, o .nventar?>sSLÍ

cualquier cuota social díspo^ibre.^Par1???^?,s%¿?^®'"® opción de compra de
terceros extraños a la sociedad se requ?^á1i a
soews que representen por lo menw fa ?r« 1 1 ^ '«
sociales mediante una Asamblea ron T” Partes de las
constatar la voluntad cJlS sSo? " Procedimiento

cuotas

que permíta

Articulo 10. Las cuotas
solo reconoce sociales son indivisibles

un dueño por cada cuota soriai
mismo mandatario o apoderado.

respecto de la sociedad, la cual
y deberán estar representadas

§Í-S'-1
p<w un

al portador. Su

establecido en el artículo 9, por mecho de cumplimiento de lo

libro destinado al efecto, definiení) las traspaso inscrita en

firma del propietario de dichas cuotís íoclalMl !. transmisión bajo la
endoso del certificado de cuota sSli Sbwlmlnl^ T apoderado suyo, y por el

cancelado y depositado en los archi?? de
nuevos expedidos en favor del o l^cesion?h«^11'

u IOS cesionarios, de Jiendo^^^^jjgijg.

Documento Registrado

■z-
m•<
ru
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0
■ ariN

Estatutos, sólo se necesitara la presentación^'^ ^ indicado en estos

que el derecho al traspaso ha de efectuar» Lí r que comprueben

la forma que requiere la ley. Queda orohihlHn mencionadas
fiador a personas no socitK « Prohibido a los socios servir de Mrant« r

-noponible cualquier cuota s^íal ^
fianza o garantía. cuotas sociales, püestas

expedición d^nSTos^^cmiSí sociales, para obtener la

no sera

en prenda.

la expedición de los

título II
t «tara a

físicas y pueden ser o no Sios íos^'misLT^^ Sereníes, quienes serán

en e! presente estatuto y en la ley. ^ ejercerán las funciones

cargo de la

- I personas

establecidas

capítulo /
De ia Asamblea General

podrá acordar yfaSfaS^u^ac'ínK Tetíff ^^iedatí,
por la reunión física o por medios decSL de^r!^ constituirá válidamente

en la proporción y mediante las formalidades reí. “ ° '’epresentantes,

Estatutos. Estará regularmente constituida delibífarí^^-í!^^ ^ presentes

la universalidad de los socios y de las ciSas ^ V representará
socios que representen la mitad más una n compuesta
representativas del capital social ^ cuotas sociales
general son finales y concluyentes y sus ^ ASAMBLEA
aun a los ausentes, los disidentes v iL obligan a todos los

alguno, excepto en ios casos previsU por la^“^’ ''

de Socios

por

socios,

recurso

a íóí* ’ cSf„t -
reunión. 4 1„ ASAM6LUS^NEIWlírrn^“"'^l^

un certificado del Gerente General, de los votos
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^ Wia-e4'0ía, hu tar de

jrrir y
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c
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válidamente

socales suscritas y pagadas de la sociedad. Las ASm^u^T
asamblea general ordinaria

con una periodicidad anual.

ser:
la)

la cual se constituirá regularmente,
(b)

irre«'iS!Ü'^‘;^ GENERAL EXTRAORDINARIAfrregülarfT>ent6. con :

completar la toma deuna periodicidad definida portel e^L ^Jr°?ffn !2
■ una decisión la cual le compeS

representativas del capita ¿iTitn ! Í-T
exclusivamente a tratar y resolver ASAMBLEA se limitará
letras a), b,, c) y d) del artSo í. relacionados en las

por falta de QUÓRUM. se

(a)

(b)

«,unda reín^rbírSm LÍ^Si" Tiílr V •" «a

modificación de ios Estatutos deberá estar cualquier
Síarbi^á

de empate, el votódd Síero^rLS.ÍÍ representados y en
da derecho a un voto Los socios preponderante. Cada cuota social

Asambleas Oe^airp.^-r2ra^ri¿:^ -

Consejero

no hay a^rcTentre STg™
SECRETARIO o SECRETARIA Mr^ la sociedad fungirá como
«ata bue Cb„te„,a™rSr‘Ít
representados, el numero de cuotas sociales de raS ^ concurrentes o

íeTeSateírse^^por^ Ports^sí prsit
La Asamblea General no deliberará más ,oe sobre las propo&SgSSí

I WcioSSÍw

SI

ESTATtnOS SOCIALES Lia»!g»g«t,ad<,AVANSI S.R.L.
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vanií

el ORDEN DEL DIA- sin emK

resultado de (a Consejero Delegado Toda’ res,í^-
»m«ida . votación. "" * * >“ P“"l« *1 ORDEN oSmATete"”'
Articulo 19. Son

atribiicforws de la Asamblea General Constitutiva:

por los tunda'SÍS^e la
(a) Verificar los fondos
fí^laracion hecha la sinceridad <te la

Artículo 20. Será
acordar sobre los competencia de la

siguientes asuntos: Asamblea General Ordirwria deliberar y
(a)

■ tesponUSTcÓníl cíaTqafera * X" "
estados, cuenta^'ba[^c«° ^ 'a sociedad;

Resolver lo que fuere

social de
acción

(b)

: asi como de los

(c)

precedente respecto de (osbalances.
estados, cuentas y

ios beneficios ac!níSaS^2 fo?mí d'°^ distribucióntos mismos. ’ ^ P^go o el destino t
I total o parcial de
que deba dársele a

le)

loscuaw obtengan „„ ,e„et,c,o PersoiíóS °lí^“c7o"''“
O ajena,

a través de

Articulo 21. Será
competencia de la Asamblea General Extraordinaria;

articulo de los presentes

(a) Conocer sobre la
'Codificación de cualquierEstatutos.

Ib) Conocer y resolver el
aumento o la reducción del capital social,

a transformación, fusión
(C) Autorizar |
sociedad. escisión o disolución de la

(d) Tomar acta de las
Capital Social Autorizado.

cuotas sociales
suscritas y pafiSaSs

ESTATUTOS SOCIALES Documento Registrado
. , AVANSI S.R.L.
Actual,zMoal 25a« PégmaSde 12



0

(e)

Solí"”alguno de ¡os asuntos de su competencia,

o asunto pue figure en ^Tonl^aíSia.' ^ CL^^lquier proposición

el visto bueno del Presidente o dí^inor,^!, ’ ! «íe la asamblea y t.

j>carr.ki ’naria, cuando por
asamblea cuandi no haya resueko

Articulo 23. Toda acta de reunión deberá
eiT“ Presidente, elel caso de las reuniones de

por medio físic«TeSSnrc¿Tc"or!^?ta‘^rt^^
coartas partes del capital suscr^y^i^i^irL^írd^

contener al menos d<k firmas
, ^ ^ secretario o uno de los ^
la Asamblea General de

Dichas

socioi mayoritaríos en
socios.

capítulo n
Atribuciones de (os Gerentes

^--tes, los cuales podrán
^rsonas físicas, socios o no de la tócledad^ ví.rS*^-'®" ^ ^ ««ietJad. Deben ser

^asta pue su sucesor sea designado. P:^rá reefeglrse'^i"
estafSI?gír^TtSe^ ^
^amblea General de Socos no eSSibe anSí
^ligación de resolver cualquier asunto ouTÍ^ la
General. De ser necesario la Asamblea
gerentes que considere necesarios ‘o*
correspomterán con las menconaOas en los fr Sos si uín't'eí^ '

un ano o

en que la

G/p^
^ «í:

Consejero Delegado

».ooos ios

finalidad de facilitar los aSjdSm .„r y

St'oVeT^^ill Sflafgerente tendrá las siguientes facultades;

«T
Q£ m

zo
m

* ^
con

.que
ot as dis j( «tos

Página6<tel2
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ía>
Presidir {a Asamblea General.
Actuar a nombre

Oficiales, judiciales

Firmar todos los

(b)
y representación de ía

o administrativas. sociedad, en todos los actos
(c)

documentossociedad. a nombre y representación de la
(d) D'rigir los negocios de la Compañía.
(e) Incoar

casaca, etisti, de ellos, y S ü í «I *procedimiento. ^ ^ suspensión

suscribír'?S)ues,''8ÍS'''pa8airLt^s?e^ endosar, ceder, transferí

demas efectos de comerciS .m nrf!v de crédito v
negocios bancarios de la sociedad y hace? aw'i’mTh’”"’
la misma, sean guardados y

y reanudación del
(0

r y

18)

General y de la Asamblea
excepción de las atribuciones contenldL e^eí indi,.^"
(b) Otorgar, suscribir
escrituras públicas
la sociedad. o prl.XS’L.«:,S asi como las

a nombre y representación de
(i)

general de la sociedad a
(j)

permutar

enajenar o giavar bienes de toda
establecimientos mercantiles
derechos reales sobre los
bienes, que no sean

cualquier otro título adquirir
especie y naturaleza, sean muebles'

(k)

adminíracT¿i^'q?'írg!frosS'L,?mo.
mc!üidr'la° ?fpote?rr?a° ^qí'e"'S'^cadT’cÍL®"'"'’'‘'' o reates,
convenientes. ^ » estimen necesarias o

de extraordinaria
(1)

« Abogados,
bastantes como sean precisos oara^í^4 ^-^PÍlos y
acciones de (a Sociedad, y revocadw. «Jercicio de los derechos y

! I^CAMA^

Actualizado «I zs cfeLpte^ a>2(ftpcu*TientfláBm)l»ic"dP
ESTATUTOS SOCIAl.ES

^^omingo.^

1 c



vánsi

Del Gerente General

General terícfe-á las
- y además;

Articulo 27. El Gerente C
artículos de estos Estatutos atribuciones

er unciadas en otros

(a)

ísSHfl—.""« y en lugar seguro, las actas de las
as) como expedir las copias que le

Ib)

Nombrar y separar el
pagar sueldos.

y anotar en el libro lalonano

(c)

personal de la Empresa, fija)- su retribución y

Id) Realizar,
transacciones. en nombre de la sociedad. toda clase de^ pagos, cobros o

(e) A'antener en depósitos
cheques en la forma ^ue dispongróTa SiraTlífreter'idSís. ^

(f)
f^c'b'r y dar descargo de

cualquier concepto
de la

(8)

„s «..as de,

(h)
Organizar y preparar las Asambleas
Tener a su

Generales,

eargo la custodia del sello de la
|i)

sociedad,

acuerdos y cumplir las demás funciones
(j) Ejecutar los

General. que la Asamblea

Ik)

Procuradores ’^^bunll'eTy^wties Admi^^^ ^ Abogados,
realización de actividades bajo su supervIsíónTreS^^S^/^^^"'^'*’ ^’ ‘a

título Ifl
Ejercicio social

- fondo de reservas - dividendos

s“Mr
^ * í*í?póa¿'WK>

)

ESTATUTOS SOCIALES
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<r. í

balances y cuntís S^aílanr,^'^* ^ ^«^^ctará el
General ORDINARIA ^ Pedidas que han de

Inventario, estados
someierse a la Asamblea

teSffcV por lo orooos de

ASAMau. ceoeral mao >=

/*

reserva legal, sumas destinadas al paBoTim^’ ‘«^^f^taqiones al fondo de

repartidas o capitalizadas a titulo de diídéndoTen í utilidades serán
General. Sin embargo, la Asamblea 00^^^? Asamblea
tanto por ciento que crea n«eÍrio d?¿í «"^Wad o
especiales distintos al de la R^ervaTegal.^’*^^' utilidades, para constituir fondos

TITULO IV
Disolución y liquidación de la sociedad

decididas mediante una GenSlt'Extrawí^'*'^" í sociedad serán

establecido en la Ley 479-08. Extraordinaria y de conformidad con (o

que se 'ndican^^^lí dispondrá, dentro de las normas
hubiere lugar a ello. Dicha AsámbSrSraVSSr f cuando
irqitóctón. OTmb.a.á o £ ¿r™ ™! 12 >»
desde e» mo^no et ^ fenc'Sri ¿“ a
Articulo 33. Todas las
sociedad o en el proce^S'ÍdTlquTdStVe^^l^^ * ‘P
entre los socios entre si, en razón de in^ ^ sociedad, o sea

de conformidad con la Ley a ios triSnA?^ ^ sociedad, serán sometidos

“cial principal, donde et ¿cte haoen ! '“8*1 del i .

domicilio, * ° reputa que hacen elección
asiento

de

e“ ~dr¿roÍ£„r -8in,te
de »Ptie«.?e',o,Tr£„r2Sc:'r.o»r **

í#iC<^MARA
V»**’OI>C»«»^
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VdriS:

firmando

r

■^gyan^i
i“r

í >

Antofrtó Cabrera Jiménez
Consejero Delegado Benito Galán Algora

Gerente General

ICc?

Echeverría Usúa
Socio María del Carmen Cabello Atedina

Socia
\

cS
-r*:■’

/

inmaculada Concepción López Castro
Socia Díaz del Mazo

Socio

¿vansi • S. R. t.

(tflOihAL

M4r)*D
«9

toimoo
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AVANSI, S. R. L.

AV. Lope de Vega #19, Torre PIISA, Santo Domingo de Guzman, Distrito
República Dominicana

Capital Social Autorizado; RD$ 500,000.00
Valor cuota social ROS 100.00 /

RNC No. 1-30-22250-9 (/
Registro Mercantil No. 36473SD \

ii

U
i Nacional,

z

1

MIKI •>!
5

» (!,»«

í

AP-2026-1-16-699

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD
CELEBRADA EN FECHA QUINCE (15) DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO

COMERi

DOS MIL VEINTICINCO (2025).
AVANSI, S. R, L.,

En Santo Dorningo, República Dominicana, a ios quince (15) del mes de diciembre del año dos mil
veinticinco (2025), siendo las diez de la mañana (lOiOOam), sesionaron de manera virtual los socios

fo^rmal^d"ri H anexa, renunciando a lastormalidades de convocatoria por encontrarse todos los socios.

A el gerente, Antonio Cabrera Jiménez, verificó que la asamblea se encontraba válidamente
constduida para adoptar decisiones, ya qe se contaba con el quorum reglamentario exigido por los
etatutos sociales, en vista del cual se declaró abierta la sesión y se procedió a dar lectura al orden del
día que contenía los siguientes puntos:

1. Aprobar la validad de la asarnblea para sesionar como Asambk

2. Acordar y confirmar la modificación del articulo 11 de losjí^
de las cuotas sociales para que no consten como nomina

3. Ratificar poderes otorgados a los señores ANTONIO (

ALGORA y CARLOS DAVID GÓMEZ ESCOBAR, para realizar^esVio^
Terminada la discusión del tema y no habiendo nadie más sol\in^
Asamblea General Extraordinaria, el Gerente
representados las siguientes resoluciones:

leneraTExtraordinaria;
os re

t-

io a la naturaleza

enífi ^ pórtádor.

^feiyiTO GALÁN
fncCPínbíetíe la entidad,
o'y ■

as/a oj

B

uTTTo para dirigirse a la

tarlocios presentes osometió a votación

PRIMERA RESOLUCIÓN

LIBRAR ACTA de la validez de la presente Asamblea para deliberar y tomar decisiones válidas
Asamblea General Extraordinaria, renunciado a las formalidades de convocatoria por encontrarse
todos los socios presentes.

como

APROBAR en todas sus partes la nómia de presencia de los socios en esta Asamblea General
Extraordinaria.

^ta resolución fue aprobada a unanimidad de votn<
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SEGUNDA RESOLUCIÓN
>A?

/

^*i‘i<Cv^
MIKJXLIBRAR AaA de la decisión tomada respecto a la actualización de los Estatutos Sociales de Avansi

S.R.L. en su artículo 11 para adaptarlo a lo indicado en el artículo 103 de la Ley 155-17 contra el
Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de forma que las cuotas sociales, acci.
oblígaciones representadas por títulos solo podrán emitirse en forma nominativa, y no serán
nominativas a orden o al portador, como se indicaba en los estatutos sociales de la en
tradicionalmente. ,/
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Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos *

N^OW/nG0.^>^'
TERCERA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Extraordinaria de la sociedad "AVANSI S.R.L.", ratifica a sus gerentes ANTONIO
CABRERA JIMÉNEZ, BENITO GALÁN ALGORA y CARLOS DAVID GÓMEZ ESCOBAR, españoles pcJado'és
de los pasaportes números PAL778132, PAL555761 y cédula 402-3837456-1, respectivamente por el
tiempo estipulado en los Estatutos Sociales, es decir, un [1] año, o hasta que sus sucesores sean
designados, para que, de modo solo enunciativo, en nombre de esta empresa y actuando bajo el
poder otorgado por sus respetivos socios, puedan suscribir todo tipo de contrato o acto civil y
comercial frente a terceros, sean pesonas físicas o jurídicas, ante cualquier entidad pública o privada.

Presentes los señores ANTONIO CABRERA JIMÉNEZ, BENITO GALÁN ALGORA y CARLOS DAVID GÓMEZ
ESCOBAR, aceptan la ratificación de sus mandatos.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos

Habiéndose agotado el orden del día, y sin ningún otro tema pendiente de tratar, se levanta la sesión
de la presente Asamblea General Extraordinaria, en fe de lo cual se redacta la pre
la sesión a las 11:00 de la mañana, del día y la fecha indicada más arriba, la cuaf
los presentes y aprobada a unanimidad por ellos y es firmada al pie por tod

• VIAVANSICORPORAQÓN S.L., CI.F B56255151: (Representada por ANTONIO CABR

PAL778132 ,

^5fií^teactcr^c^rrada
mastdtriéída^ iodos

ANTON» CABRENA JMENEZ • PASES PAL778’32
F»m« c#n £*fr*iMtfo aigbi e« An»«ie Cawti* jrwn*i

Mlp» f/aociPMfld vtfimii com/aoíum*nt$.«,.bM/BSS¿-dOAH<3f l<i.rrSE.fll7e.587WtíO-97

wizjax» CP9II sa CET «o»

m

• ANTONIO CABRERA JIMÉNEZ: Pasaporte N» PAlW8132

¿va*NTC5MO CABRERA JJACNEr PA«S-PAtr7|132 tfiflIGna C8 22 24 CET *01

93

• INMACULADA CONCEPCIÓN LÓPEZ DE CASTRO: asaporte N® PAC678275

^CUlAOA concepocn lo*^ castro
nrnt» con c«rt*c»jo dQCti etai Inm# lOw

m* «inV00tU(p«WMw9Nrt)S92WW<Jf l&fWVF4«?«48T2-J6»4*
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MARIA CARMEN CABELLO MEDINA: Pasaporte N® PAL778161
UARk» CAfifcTEN CABaiO «Km», . PASeS-PAL778l61
F #m» con corleado «gm da Haru o« Caunan CaoMw «aatna

FHí» «ocumam» vafrma eofrdjDcun>ant».«6nJCSS;40AH43f JO.TStJ*.

AP-2026-1.16-699lfi/»2/J0K 09.3$ 50 CET •Oí

517$^74>¿1(34-15

BENITO GALÁN ALGORA; Pasaporte NS; PALS557Í6

BEWTO GALM AtGOftA - PAS€S^P/«.5557i6
de Ban»o Catan «gofa

Wpa 'Alocumanta «tatnsa

16-'I2/¿U9 0» 57 00 CET 401

com7docuoMf«a..waWvffí«Z.80AH<>F10.TCl$.3l7fr«7l-82a-7V

CARLOS DAVID GÓMEZ ESCOBAR: Cédula de identidad Nfi; 402-3837456-1
V4¿iíí <>’//

^'Cü/a70'i^

f0/wiNG0.^>:
O

eSCOBM - 10C0O-4023e37466!
CVtal CafMcata a^nM.a ol citloa David Ofraw Eacobat

EWWQ ''••F* "documanta inabina tumnluumaiita-oao'.iAStt.^OAH-OFlO.TRZW-H

16.‘12<I202S r029 OS CET *01

t7$.S$^MS6.S3

Antonio Cabrera Jiménez, en calidad de Gerente, certifica
en este acta de asamblea es correcta y verdadera.

que la presente imformación manifestada

««M íílIS«tOCABRfcl»j(WKieZ-PA»S.p«4.77J132
'SiB« »«•««»» O®*» da Antón® catwiTaMoaz

»WO "*F»"»aiowddcumtnt».wafaVDSg.8QAH^ir>.T.<;oa^ j]

i6/iM02so923oeceT*ei

Antonio Cabrera Jiménez
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CONTROL DE DOCUMENTO

SERVICIO DE VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS FIRMADOS
DIGITALMENTE

Título

Referencia PEPU-CPJ-01-2026

Versión 1.0 Fecha Versión Actual n/02/26

Fecha

Creación
n/02/26 Fecha Aprobación 11/02/26

Revisado por Benito Galán Aprobado por Carlos Gómez

Tipología
Información Interna y/o privada

Control de Cambios y Versiones

Fecha Versión Motivo del Cambio

11/02/26 1.0 Primera versijfjn.
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1. ALCANCE
¿>,

1.1 Introducción

El Consejo del Poder Judicial de República Dominicana (en

Avansi SRL (Viafirma Dominicana) el expediente de
07-2024. consistente

adelante CPJ), adjudicó a

contratación con referencia PEPU-CPJ-

en un "SERVICIO DE VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS FIRMADOS

DIGITALMENTE" y cuyo alcance
se enumera a continuación, junto con sus principales

funcionalidades y características técnicas.

1.2 Alcance de los servicios certificados

Acorde a la propuesta técnica y funciona!, se certifican las siguientes funcionalidades y
servicios.

• Servicio en la nube

• Verificación de documentos

• Verificación de documentos

• Validación de certificados autorizados

Módulo web responsive e Intuitivo

• Funciones drag & drop

• Módulo API

■ AuditTrail

• Servicio con vigencia por un (1) año

múltiples firmas y sello de tiempocon

Todos ellos son detallados y evidenciados en el siguiente capítulo

sSC
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2. CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO

2.1 Servicio en ia nube

Acorde a las opciones ofrecidas para el despliegue y explotación de este servicio y
finalmente aceptadas por el CPJ, el servicio de validación de documentos firmados

ofrece desde ei cloud privado gestionado por Viafirma, compuesto por dos datacenters
Ubicados en Sevilla (España).

se

https://validafirma.poderjudicial.gob.
do/

V IIservicio principal servicio secundario

CPD#1 CPD#2

77.81.117.224
185.152.14.116

4
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2,2 Verificación de documentos

Acorde a los formatos aceptados según los estándares definidos

Electronic Signatures and Infrastructures (ESI)
Profile, el servicio puesto

satisfactoria.

en los Baseline de ETSI

’ KAdES Baseline Profíle y PAdES Baseline
en marcha valida ambos tipos de formatos de forma

A continuación ejemplos de auditorías realizadas
del CPJ.

sobre el nuevo serwicio de validación
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2,3 Verificación de documentos con múltiples
firmas y sello de tiempo

Los documentos validados
que incorporen sellos de tiempo presentan la información

oportuna correspondiente a la validación del sello de tiempo
ÍTSA) que lo emitió.

así como de la autoridad

V)ArWli»ATS*003

■■wtiiiMi I m ,«

0
MMiS ■
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VUFHMUTMm
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«• i/rc m
fi .

, I. _

vfcÉit ~tir ir~

2A Validación de certificados autorizados

Acorde a las especificaciones del servicio,¡se pueden validar documentos que hayan sido
firmados por prestadores de certificación (CA's)
explícita, así como los autorizados

Unión Europea acorde a su vigente regulación eIDAS 2).

autorizadas por el INDOTEL de forma

por la EUTL [Lista de Prestadores de Confianza de la
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2,5 Módulo web responsive e intuitivo

El servicio entregado cuenta

desde dispositivos móviles
con adaptaciones pensadas para su correcta visualización

con un diseño responsive.

¿va
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El servicio entregado se ofrece desde la URL acordada
identíficativos de

dominio.

con el CPJ y con los elementos

su imagen corporativa, así como la debida securización TSL/SSL del

_•r^R(AV
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<- C ‘ í» valida/trnu poderiudiciai gob.doArail/ ó d tncognito flelaunch to update ;

CJ Aí Bookmarte▲

0
*' 1*

Vaiidador d« documentosroiiiKitiMiUi
O

s

Valida un documento firmado digitalmente
Comprueba de forma seocHJa quién ha firmado un documento, cuándo y la validez de

la firma Además, descarga un documento de auditoria para acceder

información ^luso sin conexión.
a esta

Arrastra aquí un archivo

o pulsa para elegirlo
jffpl**,» POr XML

2.6 Funciones drag 6 drop

El servicio permite dos modalidades alternativas

documentos que se quieran analizar,
para adjuntar a la plataforma los

como son:

■ Adjuntar documento manualmente a través de un botón

seleccionar el documento que se quiera validar, almacenado

■ “Drag and Drop", para poder arrastrar y soltar el documento

examinar”, que permita

en una carpeta local,

que se quiera analizar.

n
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E V*ti<twiar d* decum«ma*rOIIIMM |l|( I ti

¿a.

Valida un documento firmado digitalmente
Cwnpf u#fc» tsit lorma «ancaia qimm im. . f'tmiuia un dacumania. cuando ^ l* vaitdor ct*

l« t c-ni MwnM. dKKtrs* «t documonto do KKMorlo paro
>^0f macion «ctuao iM cMMmen

•ccoffor a •»(«

Arrattra w|ut un archivo
opulupara alosi'lo

2.7 Módulo API

El servicio cuenta con una capa de servicios API para el consumo privado de las

Para ello, fueron remitidas al CPJfuncionalidades de validación de documentos,
credenciales para el consumo de)

una

servicio a través de API así como una colección
postman con los casos de uso principales listos para probar.

* Credenciales remitidas el 19 agosto de 2024.

Colección postman de ejemplo remitida el 19 agosto de 2024.

P^omingo-^
* Manual de uso del API remitido el 19 agosto de 2024.

12
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2.8 Audit Trail

El servicio de generación y exportación de la
acorde a los requerimientos establecidos

auditoría en formato PDF quedó operativo
para esta funcionalidad.
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De igual manera el Audít Trail podrá
de firma a través del

ser generado bajo demanda a partir del identificador
servicio API con las credenciales ya remitidas al CPJ.

2.9 Vigencia de un 0) año

El servicio estará vigente por

según el cronograma de los términos de referencia.
año desde la fecha correspondiente al Inicio de)un

proyecto,

■z.
m

< fsi

% *
I, <r ríb

^3f/-jcu\a' <O'
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O

CONTROL DE DOCUMENTO

*

^OWINGO.'^:
Servicio de envío de correos electrónicos para notificaciones relacionadas

con los procesos de firma a través de Viafirma inbox.
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'r\ .

1. descripción DEL SERVICIO
1’ ti

o.c
o m

i
'.'VJ'V/aVO^'' *1.1 Introducción

El Consejo del Poder Judicial de República Dominicana (en adelante CPJ),

de la administración de la justicia en el país. Como parte de su estrategil de digitalización de procesos, hace

uso de un portafirmas electrónicos basado en la tecnología de Viafirma, el cual, entre otras funcionalidades,
tiene la capacidad de enviar notificaciones por email a los usuarios que ínteractúan con dicha plataforma. El

CPJ ha mostrado interés en renovar el servicio de gestión de envío de notificaciones por email
particular de esta herramienta de firma de documentos digitales, la institución).

Por su parte, AVANSIS.R.L, empresa dominicana constituida legaimente bajo la normativa del

del Grupo Viafirma, formado por la propia AVANSI S.R.L.
representación de la marca "Viafirma", está en disposición de ofrecer el

cuyas principales características técnicas se describen a continuación.

es la institución pública encargada

para el uso

país y miembro

y Viafirma S.l. (empresa española),

servicio que cubre esta necesidad y

en

1.2 Alcance del Servicio

El servicio actualmente ofrecido por Viafirma Inbd X permite, entre sus múltiples funcionalidades, configurar
servicio externo de correo electrónico, pudiendo centralizar con ello todo el tráfico de

servicio dedicado con el adecuado dimensionamiento requerido

el ofrecido por el CPJ.

un

correos por un

para un servicio de alta concurrencia como
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2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Acorde a la tabla de especificaciones técnicas incluidas
de Correos para Viafirma Inbox,
características técnicas del servicio

en la Ficha Técnica para la Contratación deTsSrvTclo
con referencia PEPU-CPJ-07-2024, a continuación describimos las

propuesto para cubrir las necesidades requeridas.

2.1 Servicio de envío de correos electrónicos para notificaciones

relacionadas con los procesos de firma a través de Viafirma Inbox

Las notificaciones remitidas por el servicio Viafirma Inbox haciendo uso del canal email pueden contener
principalmente, dos tipos de comunicaciones: transaccionaíes e informativas.

Las notificaciones del tipo transaccionaíes
de un proceso, haciendo

acotada 5 minutos.

se usan principalmente para la aceptación, autenticación o firma

para ello de un código de un solo uso (OTP - one time password) cuya validez es
USO

Es por ello que este tipo de notificaciones transaccionaíes
sin demoras.

sean entregadas en tiempo y forma al destinatario

En cuanto a las notificaciones informativas pueden incluir
3 usuarios de distinta índole, por ejemplo

avisos de próximas caducidades de solicitudes, avisos de solicitudes pendientes de revisión, etc.

a S'^
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2.2 Servicio SaaS (Software as a Service) 0!

h

El servicio ofrecido

ninguna instalación o
se trata de un servicio sa$ contratado al proveedor Twilio Sendgrid, no requiriendo

' subcontratación adicional por parte del CPJ.

/A Mu

scsutsrs DtliVtBIQ DBIIIiO CLlCKtO ■OVMCka >»*« Rirtwri

1,382.355 31.69% I,'' ’% 0.03% 0 00%
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8
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I?.
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2.3 Alcance anual de 30M de correos

El servicio cloud contratado cuenta entre sus ventajas el exceso de uso sin afectación ni

Esto significa que si el número inicialmente contratado

debiendo regular la situación a nivel administrativo.

ni cortes en el servicio,

es excedido, el servicio se mantiene operativo

Teniendo en cuenta esta flexibilidad, y considerando el techo operativo descrito en las necesidades del CPJ,
se preparará el servicio para una capacidad de al menos 30 millones de correos anuales.
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2.4 Servicio con vigencia de un (1) año

El servicio cloud contratado incluye renovación anual y a demanda,

período contratado por el CPJ podrá adapta
por ejemplo mensual, por lo que el

a los planes disponibles, que en este caso será de un año.
rse

2.5 Servicios de configuración y puesta en marcha

La configuración del servicio de
correo debe ser ajustado en el panel de configuración de Viafirma

ajuste realizado por cualquier usuario con rol súper administrador

técnico previamente autorizado.

Inbox,

o bien por parte del equipo de soporte

Oi>er«l Au(entic«c>0>i RfdMir V*nfic4ci6n LHuartos Conversión Auto

COHCN SiJfWdW fitmjWrt; LDAP SingU&gnOn Crruil Copu Cu^todr»

Oirecctdo

"Z- \

Host

Usuario

m

«1 (

Password

Puerto

rHTieout tn segundos

Q Usar SSL

O Usar US {importante: el certificado del servidor debe

Mora de envió de los boletines

7;00 v

estar en el CACERTS de la JVW)

Adpjntar ios documentos hrmadosen el torreo de fmaiaaciOn de una petKión

Para la activación se requieren credenciales
disponible.

previamente confirmadas por Viafirma y el servicio ya estaría
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1. INTRODUCCIÓN
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'-W
♦

pend entes de firmar dotándolos de titl workflow de firma y visto bueno ^
visual,zacion, firma electrónica, validación y custodia de todo tipo de documentos
electrónico.

50

S ^ Q'
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en

Esta solución web
intevrant H " f'™" electrónica de ios
ntegrantes de una organización gracias a la notificación y planificación de la caducidad de los
documentos a firmar, siendo una alternativa telemática al portafirmas tradicional.
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A nivel funcional, dispone de interesantes características;

• Apuesta por la firma universal, solución de firma electrónica
innovadora del mercado.

. Aplicación multi-tenant: una instalación puede generar N instancias de portales de
portafirmas independientes entre ellos.

más sencilla, neutral e

• Es una aplicación sencilla
. p w ^ intuitiva, que utiliza paradigmas de arquitectura de

información y diseño de interacción similares a tos de las herramientas de

más conocidas {como Gmail), asegurando una fácil interacción del

correo web

usuario,

en carpetas (Bandeja de

Enviadas,

una autoclasificación semántica en torno a etiquetas

• Organiza las diversas operaciones de firma clasificándolas
Entrada, Pendientes, En

Borradores) e Incluso permite
personalizadas.

espera. Terminadas, Rechazadas, Caducadas

• Conserva la redacción de nuevas peticiones en modo borrador.

• Permite firmar cualquier tipo de documentxis, pudíendo
Escoge el mejor formato de firma existente

restringir los tipos deseados,

en función del tipo de documento. Se
5^

3
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pueden añadir tanto documentos a firmar
ayudan at firmante a tomar su decís
pueden adjuntar comentarios a las

• Facilita diferentes tipos de firma:

o Firma en serie (cascada)

o Firma en paralelo

o Líneas de firma

o Opción de visto bueno

o Firma digitalizada o biométrics

o Firma centralizada

o Firma basada en OTP (One Time Password)

. Dispone de un potente motor de gestión y creación visual de workflows de firma
complejos, con la búsqueda dinámica de firmantes que pertenezcan a un grupo, tengan

cargo, evaluación de responsables, subordinados, etc. Los workflows pueden ser
almacenados a nivel global o personal.

' mstiT f‘i' personalizar el aspecto de los
justificantes de firma, como logos o permalinks personalizados, ubicación

personalizados, información de los firmantes,

• Gestión de motivos de rechazo normalizados.

• Incluye un calendario de trabajo visual
procesos de firma, etc.

• Gestión de cargos y grupos de trabajo.

• Gestión de roles de usuarios.

. Gracias al uso de Viafirma Platform como motor de firma, se heredan todas las
capacidades para firma móvil, podiendo firmar desde;

como documentos anexos aclaratorios que

ón (firma, visto bueno o rechazo). Los usuarios
eraciones para facilitar el trabajo colaborativo.op

un

. texto
etc.

con control de tareas, aviso de caducidades en

ios

¿vaAndroid

Windows Universal (UWP)

• Servicios de verificación de

Viafirma Platform. Toda
copias auténticas mediante el uso de los servicios de

operación de firma dispone de un identíficador único
permalink (URL permanente) que lleva a una ficha de la operación con toda la
información necesaria: estados, historial de actuaciones (firmas, vistos buenos etc)
resguardos de firma, documentos firmados y originales, etc. La plataforma invoca a las
funcionalidades del API de la plataforma para llevar a cabo la verificación de las firmas
electrónicas generadas en el portafirmas.

y una

Políticas de stampers que permiten personalizar el aspecto de los justificantes de firma
con elementos de seguimiento CSV (código seguro deveriñcación) como Barcode QR-
Code o permalinks personalizables. ’

éo

4
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• Alertas y notificaciones a los diferentes firmantes (por e-mail, calendario, etc.).

• Permite la firma electrónica de cualquer formato de documento o fichero (PDF DOC
DOCK, „s, TXT, „T„L, Z,D, DAT, BID, , „„
puede configurar las extensiones de ficheros firmables
porta firmas.

Que admite cada instancia de

• Conversión automática de documentos a PDF configurable,

módulo de previsualización onlíne de cualquier PDF
creando una imagen del mismo interactuable directamente
requerir el uso de un lector tipo Acrobat (al estilo de la

Google Docs).

Soporte de metadatos libres / normalizados a nivel de cada expediente / petició

Almacenamiento de documentos y firmas configurables (base
ficheros, sistemas ECM).

Integración con sistemas ECM (Documentum, Sharepoint, Alfresco, Nuxeo, c-
para la extracción de ficheros a firmar gracias al soporte de CMIS Permite
almacenar el resultado de firma en la misma ubicación del fichero original situado^"'"®'’®*'"'''
ECM, o incluso como una nueva versión del mismo.

Acceso a la documentación más importante (manuales de

administración -visibles sólo
aplicación web.

Interfaz personalizadle a las necesidades de imagen de cada corporación / grupo de
trabajo/instancia.

Interfaz multi-idioma, actualmente soportando castellano,
gallego y francés.

Almacena registros de auditoría sobre late diversas acciones realizadas en el sistema.

La plataforma incorpora

con el navegador sin

previsualización existente en

'í\de datos, siswi^^

* /

.0-

en

usuario, manuales de

para administradores-) disponibles desde la propia

euskara, catalán, inglés,

A nivel tánico pueden destacarse las siguientes características:

• Aplicación desarrollada sobre arquitectuia Java EE.

• Sistema multiplataforma que puede ser desplegado en modalidades

contenedores Apache Tomcat v9+ y en sobre arquitecturas basadas
kubernetes.

I

• Aislamiento de la capa de persistencia dé datos,
base de datos Oracle y PostgreSQL.

* laSÍ Applications) para favorecer la usabilidad de
• Herramienta visual web de diseño de vyorkflows de firma basada

funcionalidades de arrastre de componentes en pantalla (drag & drop).

on-premises sobre

en contenedores y

con soporte a sistemas gestores de

en jQuery, con

5
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’ rjctoTH comportamiento en múltiples
de la confWn"" ■ configoración y exportación

• Login al panel web con soporte a distintos
LDAP, ADFS, Certificado Digital (cliente
(Generalitat de Catalunya).

mecanismos de autenticación: credenciales,
y centralizado), Gíltza (Gobierno Vasco), Gicar

automática de usuarios (autorregistro). Por configuración
rd^nistrar^^^ ° -

• Soporta el envío de peticiones de firma... ^ direcciones de email de usuarios
registrados, realizando el registro en el momento del acceso del usuario por
vez. ^ fí.S^ ^

mí
M i

• Soporte a formatos avanzados de firma incluyendo formatos de firma longeva. \\

* tóter*^^ documentos, multifirma

<1

% *

• Dispone de un API REST para integración de sistemas terceros, de forma
puedan delegar las operaciones de firma y flujos de firma

portafirmas electrónico. Este API tiene las siguientes características:

que éstos

en la plataforma de

La secunzacion puede ser activada/desactivada porconfíguradón.

Las credenciales son gestionables desde la propia aplicación.

Da soporte a las principales funcionalidades de la plataforma

de firma, asociar flujo, consultar estado
maestros, etc.

: crear operación

consultar firmantes, consulta de

o Modos síncrono y asincrono.

• Integración con LDAP

personales de los mismos.
para sincronización de usuarios y recuperación de datos

• Conversión de documentos multiformato
r,r^„r.r\f:r I ^ integración con servicio
OpenOf ice. La conversión puede ser activada/desactivada, y si está activada, puede
hacerse forzosa (el usuario no puede escoger si desea o no la conversión, que se realiza
siempre) u opcional.

. Consola de autocomprobación del estado de la plataforma, notificando y presentando
errores de conectividad a servicios como OpenOffice, ios sistemas ECM, bases de datos
servidor de correo, LDAP, alertas de posibles

. Dispone de un módulo de verificación de firmas con recuperación desde custodia con
acceso configurable (publico, privado, restringido por user/password o certificado,
etc). Este modulo se activable/desactivable por configuración.

errores, etc.

' X'diZr"'"" personalizable a la image.
• Auditoría avanzada del sistema, almacenando todos

plataforma. Búsqueda sobre los registros de auditoría.
los eventos acontecidos en la

6
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A continuación, se van a ir describiendo con algo más de detalle algunas de las princioales
características de la plataforma de portafirmas electrónico Viafirma Inbox.

^0.
-v

ík< m

(

í *
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2. CARACTERÍSTICAS A DESTACAR
■Z-
m

<
I

r». /*>./
Viafirma Inbox dispone de una sección que permite gestionar usuarios, distingui^J^dT^lS;^
externos (sin acceso a la parte privada del software) o internos (con acceso a la parte privada di
o^are) y estableciéndose diferentes roles con sus correspondientes permisos dentro de la
he ramienta. Se hace un desglose detallado de algunas opciones de configuración de
a lo largo de este documento y de otro especifico relacionado
usuarios/licencias, que tendrá validez por un (1) año.

2.1. Gestión de usuarios

estos usuarios

con la configuración

2.2. Gestión de plantillas y documentos

Viafirma inbox tiene incorporada la funcionalidad de crear plantillas de diferentes tipos:

• Plantillas de documentos que enviar a firmar, los cuales además pueden tener
campos variables que se convierten en formularios rellenabtes desde la propia interfaz
web para adaptar el envío de cada solicitud de firma a las circunstancias de cada caso

• Plantillas de redacción, que permite tener almacenados datos de solicitudes de firma
que se hacen habitualmente (usuarios, flujos, asuntos, documentos, etc.), lo cual agiliza
la configuración de envío y solicitudes de firma.

se van a

Se pueden crear tantas plantillas de una y otro tipo sean necesarias.

2.3. Definición de workflows

Viafirma inbox permite definir workflows de firma documental complejos, soportando:

• Firma en serie y paralelo.

Definición de varias líneas de firma independientes que pueden operar en paralelo.

• En cada fase de una linea de firma, se puede definir como firmante (o visto bueno)
persona, un cargo, un grupo, grupos especiales como "responsables de un usuario" o
subordinados de un usuario", etc.

• Un proceso de firma puede afectar
anexos explicativos.

una

a uno o varios documentos, y llevar documentos

8
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Para la definición de workflows <^jspone de una completa herramienta visual
drag and drop". Se pueden definir workfldws personalizados para un usuario

plataforma. '

web con sopQctfi,
o general»

U

P(/0,

sj Conwosdw df 0«ipog ¿ Usuano Si Su8oR)inMos Rssponsabics

Gn»«

GnsxtVis&ma Gnw Oficma witua! Qaipo Fofmiiia Smpo Santwa*» QrupoGenitta Gfupo RsskIuo* Srupoidoí

Lineo de Firmo 1

m
«Wurcd

y ftrm*

^Wims

, ’fkme
.-’fífm»

y hmi«
'te > nrmf ynmm

^ vktc

lineo de Firmo 2

■

*4»tobu«iKk r* <é vni^teno ''^bib >

K
• ^ mag

lineo de Firmo 3

SSÍTSÍIOC CfM31554J ÍSBiíOirtS

y cfrmj.’fiftn# “«■> > M'

Además, dispone de la opción de añadir workflows
el uso de (a herramienta a sencillos en atajos en modo texto para agilizar

avanzados o acostumbrados al sistema, recordando al
campo de Destinatarios de una herramienta de

usuario escribe "Usuario 1, Usuario 2”,
dos usuarios.

uso del

correo electrónico como Gmail. Por ejemplo, si el
está configurando que la petición debe ser firmada por los

sin importar el orden. Pero si escribe “Usuario 1 > Usuario 2

workflow de firma donde primero firma el Usuario 1, y después el Usuario 2. Esta
permite utilizar paréntesis para agrupar operaciones;
Usuario 3”.

t9

indica que hay un

- caja de texto

por ejemplo: “(Usuario 1 > Usuario 2),

¿r

9
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Cargar desde Pldoiilla • Cambiar a rodaccióti avanzada

Remitente

cparreno@viafiima.com (Oefault) v

Destinatarios B

"Crtsiina PanerVj" {;. ‘ '] {Deíault],"Ana Herrera' (a ) {Demo],Susana. i ■

Susana Directora' {susanadirectwa@yopmail.cóm}[Viaftrma}

Guardar flujo Previajalizar Flujo

^nto (*)

Asunio .0-

Los workflows de Viafirma Inbox permiten por ejemplo definir los flujos de firma de tipos de
documento diferentes (“flujo de firma de contratos menores”) y ser utilizados posteriormente no
solamente desde la interfaz visual, sino también desde las aplicaciones que utilicen el API de la
plataforma. Estos workflows pueden quedar almacenados a nivel de instancia (por lo que
S obales visibles y utilizables por cualquier usuario con permisos para ello) o incluso a nivel
personal (pudiendo cada creador de peticiones reutilizar circuitos de firma habituales a título
personal).

son

2.4.
Procesamiento masivo de firmas (firma en lote)

Viafirma Inbox le muestra a cada firmante
un listado de solicitudes de firma

a la bandeja de entrada (usuarios internos),
, disponibles para firmar. Desde esa pantalla se ofrece
la posibilidad al firmante de seleccionar/marcar una o varias solicitudes de firma y ejecutar sobre
todas ellas la acción de firma o visto bueno due corresponda, de forma

una sola vez, se firmen o se dé el visto bueno en lote

con acceso

que ejecutando la acción

a todas las solicitudes seleccionadas.

El usuario podrá hacer una multi-selección parla firmar en bloque todos los documentos pendientes.

Este sistema de firma se realiza de forma asincrona por lo que el usuario encontrará una bandeja
Firmando’, en la que se mostrarán todos los jrrocesos de firma que hayan sido lanzados en bloque

con el sistema de firma. i

10
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2.5. Single Sign on (SSO)

La versión de Viañrma inbox con (a que cuenta el Consejo del Poder Judicial di
integración a medida hecha con el LDAP o con Directorio Activo de la i

login en la herramienta consumiendo los datos de los
institución para permitir el

usuarios de su LDAP.

2.6. Firma en dispositivos móviles

Viafirma Inbox dispone de una interfaz adaptada 100% a dispositivos móviles

pitidón en u"' íntegramente en el móvil (y la consulta de cualquier

procesos obteniendo asi indudables ventajas a la hora de agilizar los

permitiendo la

•«xi^fiwvnwn..
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2.7. Apps móviles
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2.8. Personalización de diseño y vistas

Viafirma Inbox permite la personalziadón del aspecto y vistas de la instancia, así como la
configuración det aspecto y texto de tas notificaciones enviadas por email.

12
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2.9. Seguimiento en tiempo real

Desde el detalle de cada solicitud de firma se puede obtener información

en el que se encuentra cada solicitud de firma (leído, firmado/visto

hora en la que cada usuario ha realizado cada una de esas acciones.

en tiempo real del estado

bueno), así como la fecha y

Destinatarios

Welvis 8e(Lr«n <wb«itr»n@po4er)U(lici^.9ob (to

Moisés Jáqoej «mojíqueiOpoiJerjiKjieiíi.gob do> *

Rtcy Bidé <rfetdo@oodefiudioaLgob.do> »

Emmanuel Tejada <en>tejada®ipoderjudi<ial.gob.do' e

Carlos Cferne/ «cgome2@viaflf»na com> ■ - .

» T

““i F'fmado

24/1^12-06
> ‘•■rnuoo

24/1/2012:07

21/9/22 n.56

2.10. Reportes de firmas

Desde la sección de administración de Viafirma Inbox, un usuario con permisos para acceder a ella
tendrá la opcion de obtener reportes sobre procesos de firma, haciendo uso de diferentes criterio^
de búsqueda que ayuden a dar con el informe que se pretende.

13
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FKha de hticie (*) Feche de fiti (*) Aceidn

Todas r^C\AG/?^^

¿r

3

Entidad det destlnacario

Todos
Etstidad dei remitente

Todos
til

? I< m

Generar Informe

Listado de informes generados automáticamente

sígn_m[>orC_?0J402l J csv
7/2/24 12/?/?4 *

Si9n,repoít.,20240208.csv
2/2/24 7/2/24 4

srgn_re{>oft .20240203-csv
28/1/24 2/2/24 «

sigfl.fec>oft_20240129,csv
23/1/24 28/1/24 4

S'gn_reoorc_20240i 24.esv
18/1/24 23/1/24 «

s^r'_re[»rt.20240i i9.av
13/1/24 18/1/24 *

Si9n.reooft.20240i I4.etv
8/1/24 13/1/24 4

»'gn_reootcJ0240i09,csv
3/1/24 8/1/24 *

si9n_repoft.20240104.C4v
29/12/23 3/1/24 4

Sign.repof t_20231230.csv
24/12/23 29/12/23 4

Q 2 3 4 5 6 siguiente última

2.11. Registros de auditoría

documento probatorio o audrt trail es un recopílatorio donde aparece toda la información del
proceso de firma, tanto dei histórico como del conjunto de firmas y evidencias electrónicas
se han recogido y que garantizan que es legalmente vinculante en caso de repudio

que

Et audit trait estará disponible para su descarga desde la propia solicitud una vez haya sido firmada:

Firma demo

*

UesUnatarios

' D«»o no|^- *ff>«£orTi»

Documentos firmados Documentos anexos

4

OCK.rgvToao AudiCTriil Añadf .n.110
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9 viafirma Auditoria de ñrma
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integridad del documento

Resumen del proceso
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Tvmtdemo
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■, CMTiftCA Que e* «focumewo firm»*»

morreoto de lu capwr», iJei*>&ítr*ndD isi l«

DESTINATARIOS

' .» * :BRvi»fKmi.con)

DOCUMENTOS A FIRMAR

dot^demepdl

Histórico del proceso

FíCHA
MTAUE.

ENVIO
2IVaV}M;ij:02CEST ¡

I

W».'3!«ÍIÍ»5C£ST I

fe/os/zojiT^'OtcEsr :

'On<

ACCESO

I
FIRMA

* « M ttm «n U .

2.12. Recordatorios y notificaciones

Viafirma Inbox realiza
.. . P“'' electrónico notificando a los usuarios cuando deben

participar en una operación de firma, cuando alguien ha firmado, dado un visto bueno o rechazado
cuando ha caducado la petición, etc. El nivel de mensajes y avisos puede ser configurable a nivel
plataforma, y también por el propio usuario, permitiendo incluso la
personalizados.

creación de boletines

Notificaciones

SélRceioM las notificaciones que d«s« recibiryel medio:
1 Alt NOTIFICACION FDSH

*

Nueva petición

Petición tilda

D G

ovaB C

CVisto bueno L]

BFirme C

Petición finalizade

Nuevo comentario

B G

e Q

Nuevo documento ancFO 6 L.

O Unificar todas les notificeciones mediante correo electrónico en un único boletín
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2.13.
Política de Stampers (sellos de firma)

Viafirma Inbox permite gestionar distintas políticas de

una gestión gráfica e intuitiva de tos distintos
stamper o sello de firma.

stampers o sellos de firma, y todo ello desde
componentes disponibles para la generación del

• Apariencia; define sellos transparentes,
añadir un logo personalizado.

con bordes o bordes redondeados y permite

Fuente: configura el tipo de letra, tamaño y color de la información i
stampers y sellos de firma.

impres
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^0 >•

■9 ^
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{líi
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• Datos: incluye información relativa al proceso de firma, como la fecha y hora o como las
en lugar de su nombre completo, pudiendo indicar el primer y

con múltiples firmantes, o añadiendo texto personalizado
También permite incluir información relativa a los vistos buenos involucrados en el
proceso.

iniciales de los firmantes

último firmante en
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personalizados, pudiéndose mostrar en dos columnas y añadiéndoles códigos QR-Code o
Barcode para la gestión de Cracking y CSV (códigos seguro de verificación).

Posición: define la ubicación del stamper o sello de firma en coordenadas X Y y la página

vert cal (corálrd " °vertical (con ángulo de rotación 90 ó 270 grados).

2.14. Sello personal de usuario

tton'^rr '"T" "" Personalizado. En peticiones con sellos de este
tipo remitente selecciona las posiciones de todas las firmas en cada uno de los documentos.

Para firmas con delegación se usará siempre el sello autogenerado indicando el
y en nombre de qué usuario lo hace. Si

finalizada la petición se incluirá la

usuario que firma

se selecciona que se incluya la url de verificación
misma en la posición seleccionada.

una vez

G«xjSello de firma personalizado %
v<

Añadir firma Actualizar firma Eliminar firma

2.15. Aceptación y rechazo

Viafirma Inbox permite a un usuario firmar la petición o rechazarla, debiendo tipificar un motivo
de rechazo normalizado y adjuntar sus comentarios, anulando el expediente. Además si una
persona no esta presente en un proceso de firma, se puede realizar una sustitución de la misma
introduciendo una nueva persona en su cargo.

En todo momento, las personas involucradas en un proceso de firma pueden ver dónde está la
petición, el historial de las firmas realizadas, sí ha habido algún rechazo, etc.
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2.16. Delegación de firma

La plataforma permite introducir las tareas de delegación de unos usuarios a otros ya s,
permanente o por un período de tiempo determinado, a tres niveles:

-z.
rn

^g

*

♦

^^/oculaiT.

• Revisión: el usuario delegado puede visualizar las
ordenarlas, phorizartas, asignar comentarios,

• Visto Bueno: el usuario tiene los permisos de Revisión
buenos.

. Firma: el usuario tiene los permisos de Visto Bueno, pero además puede realizar firma
electrónica por delegación.

Lrrhrr*T° plenamente configurable para cada instancia, pediendo estar
deshabilitada, ser automatice (basta con que un usuario X delegue en uno Y) o que requiera la
firma de m documento común entre ambos usuarios. La plantilla de este documento es
configuradle, asi como el permitir que el documento firmado de delegación se incorpore o no
automáticamente en aquellos expedientes de firma donde haya firma por delegación.

Adernas, durante la ejecución de un circuito de firma, un usuario X puede enviar su tarea a otro
cuando considere que ella no le corresponde.

tareas pendientes del delegante,
etc.

y además puede realizar vistos

¿va
2.17. Firma de usuarios externos

Viafirma Inbox permite diferenciar entre usuarios internos y externos. El usuario interno tendrá
a la bandeja de firma para firmar y el Usuario externo podrá realizar la firma de manera

externa desde el navegador sin tener que hacer login.

acceso

n-H

18



viafirma

Viafirma Inbox enviará una notificación por correo electrónico donde le inVtará a acceder a una

“rtirpr:^^^ ^ ^ecanis^Ler:-caso.

En fundón de la configuración de la solicitud de
por los siguientes mecanismos de firma: firma recibido, un usuario externo podrá optar

• Firma con OTP/SMS

• Firma con OTP/Email

• Firma con certificado digital

• Firm con certificado digital centralizado

• Firma web manuscrita

Se pueden habilitar varios
aunque siempre deberemos indicar uno por defecto:

Viafirma
•nbox

MnoMtaUomt .

FIRMA CONTRATO Rírf. A292

Hoti Jottn Do*. ya DoBún r«y«ar y i»ffnar ti nuovo cínWaio OraciM

Documantos a firmar

•/irfirrna A
trtbox

«■o*! £P'¡'*ct Jir.a «noitnjBí

Anexos

^AAadr

«HJción de FIRMA PREFEFKWr^ SMccitneeiKfeanit .

^MA CONTRATO Ret. A292
dofV) Do*. ya ptMdts rtvnar y tKrm» «i nuevo connito GrKus.

9 OecSiutr
Documernos a firmar

'' »ta<WUil»KLumtCX!£W«iMtua

s«í»«te"»r «iro

Anexos

^ anea

rarjfi'..tjjreljiroo*TO,sorfjvor,»»(n»«<*)cuni*nio

^ renaconcattfcacatxai
mecanismos

/ ALTERNATIVOS de
T FIRMA

#0UJ «t E9T*H HA8RJTMX3S!

J_> r*T'Btoncenrfc*toeni*nuo»

)/ Pimaaifmt

2.18. Firma centralizada

La firma centralizada es uno de los principales usos del certificado digital en la nube para verificar
la Identidad del usuario de manera inequívoca desde cualquier dispositivo.
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Viafirma Inbox está integrada mediante API
almacenar, controlar y delegar el

con Viafirma Fortress, herramienta
uso de certificados digitales a terceras personas.

capaz de

Se permite además la configuración simultánea
por ejemplo, un servicio de firma cualificado a dos conexiones distintas de Viafirma Fortress,

y otro de firma avanzada.

2.19. Metadatos

o'lrerH.TrrTÜ" " ^ pueden
pares clave/valor libres añadidos en el momento de creación de firma
normalizados gestionados por los administradores de la plataforma.

ser tanto

como metadatos

En el caso de los metadatos normalizados, los administradores le

ejemplo. "Tipo de documento"), una descripción y ayuda,
del mismo sea un texto libre, o por el contrario un valor

(por ejemplo, “Factura”, "Pedido",

asignarán una clave fija (por
y podrán decidir si desean que el valor

a escoger de entre una lista configurable
Contrato").

Los metadatos son plenamente flexibles y dan muchas opciones de extensión al sistema.

También se pueden añadir metadatos a nivel de usuarios:

Otscrí^i^A (•)

Tipo

Caja d* texto v

Valer por defecto

OteponidiUded en •( perRI de unterio

No se muestre en et perfil

¿Obligetorío?

Cuerdar Volver

^óva

2.20. Búsqueda avanzada

La plataforma de portafirmas incluye un potente sistema de Búsqueda Avanzada para la generación
dinámica y visual de consultas y listados, donde los usuarios pueden tratar de localizar cualquier
como H^r Tf V ^'■'t^nos sobre diversas fueLs
eZn d T fecha de creación, fecha de caducidad’estado de la petición, prioridad, CSV..,). de los remitentes o destinatarios (NIF, nombre, apellidos

20
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email, teléfono,etc.), metadatos, documentos de
etc.). la petición (nombre, extensión, tamaño, tipo,

A través de este sistema los administradores pueden también

en la plataforma sin necesidad de haber
configuración).

localizar cualquier petición realizada
participado en la misma (característica desactivable por

n resumen, la plataforma permite crear consultas del tipo “recuperar todas las peticiones en las
que haya participado donde haya habido un documento de tipo convenio, PDF, de más de 100 kB

cuyoTsunTr"^ T"' f ‘^ER’, en estado terminada ycuyo asunto contenga la cadena ‘COLABORACION’”. ^

S.l.«io.,tefiltros<,u.d.se..pl¡=.rM,bús,u,d..:S,r«.p,„r4„l„p,t,uo„..,„.cgmpl,„ TODOS lo. filtrosindicdo.

Filtro

Destinatario

Criterio

'' Primer apeilido

Operador

Condene

Valor

Añadir Rltro
Contiena

I Empieza por
' Termina por
; Iguala
< Distinto de

Petición fecha Creación
1/3/23 / X

Petición Estado tguala Finalizada / X

Buscar “tu

La plataforma permite guardar estos filtros de búsqueda a nivel personal o global (con los permisos
determinados), de forma que puedan ser reutilizados por su creador o por toda la instancia de
portafirmas. Ademas, se permite que algunos de los valores de filtrado no se introduzcan a la hora
de guardar (por ejemplo, dejar vacio el valor de “email contiene"), y el sistema solicita
anada ese valor en tiempo de búsqueda.

que se

Ademas, el usuario puede seleccionar los resultados de la búsqueda
él, y proceder a ejecutar dicha firma de forma

que estén en fase de firma por
masiva o individual.

2.21. Facilidad de integración

Viafirma Inbox dispone de excelentes características de integración:

• Dispone de un API REST con securización gestionable de forma centralizada desde el
Panel de Administración de la plataforma.

• Dispone de aplicaciones de ejemplo en arquitecturas Java y .NET.

• Dispone de una extensa documentación del AP! WSDL
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. Dispone de un completo manual de integración que además referencia a las
api tacones de ejemplo y sirve de ayuda a los desarrolladores que deben integrar sus
aplicaciones con los servicios de workflow de Rrmas.

’ LufirmarM ' Prácticamente todas las funcionalidades del sistema de
portafirmas, tales como crear una petición de firma, asociar un flujo de firmas, seguir la
petición, recuperar su historial de firmas, etc, así como recuperar datos maestros etc

2.22. Integración con gestores documentales

Viafirma Inbox dispone de varios niveles de integración con sistemas ECM como:

• Dispone de un navegador de carpetas sobre el gestor documental. Al ser una
implementacion del estándar CMIS, puede servir para navegar carpetas en una

importante variedad de sistemas ECM (Documentum, Nuxeo, Alfresco, IBM Filenet,
Sharepoint, etc.). Este navegador sobre el gestor documental puede activarse o

esactivarse por configuración, y puede ser corporativo común y/o personal del
usuario.

. Permite incorporar los resultados de la firma electrónica en la ubicación de los

documentos electrónicos originales del gestor documental; ya sea como nuevos

ocumentos en la misma ruta lógica del gestor documental, o incluso como nuevas
versiones de los documentos originales. El sistema incluye un motor pluggable de
metadatos, para poder incorporar documentos electrónicos al gestor documental de
acuerdo a las Normas Técnicas de Interoperabilidad del ENI (Esquema Nacional daf
InteroperabíÜdad).

• Invoca a la custodia de la plataforma, que soporta el almacenamiento de j sT
documentos y firmas en un gestor documental, así como recuperarlos para realizar
verificación de firmas.

2.23. Políticas de segundad

Inbox permite definir políticas de seguridad para el acceso al servicio, incluyendo opciones de 2do
factor o acceso con certificados centralizados!
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Primer factor de autenticación
Q Autenticación con usuario y contraseña

Oías de validez de la contraseña antes de caducar
365

Número de intentos de acceso Fallidos antes de bloquear la cuenta
3

Longitud mínima de la contraseña en caracteres
8

No permitir repetir las últimas N contraseñas
3

Clase personalizada que implementa una política concreta de contraseñas

O Autenticación con certificado local

O Autenticación con certificado en la nube

Segundo factor de autenticación

□ Autenticación con doble factor obligatorio

Autenticación con email

Autenticación con authenticator

O Autenticación con SMS (Requiere configuración en la pestaña de OTP SMS)

2.24. Usuarios disponibles en el autocompletar

Se podrá decidir si un usuario estará disponible en el autocompletar en los destinatarios al redactar
una solicitud. Los usuarios que no estén disponibles en el autocompletar seguirán podiendo realizar
peticiones si se incluye su correo electrónico.

oVa2.25. Pantalla de confirmación de externos

Tras pulsar en enviar una petición, en caso que se detecte que hay algún usuario externo entre los
destinatarios se debe mostrar una pantalla en la que se muestran los

la modificación de los mismos. Será i

todos los usuarios externos. Debe haber

se puedan modificar los destinatarios.

usuanos externos y se permita
una pantalla como la actual para nuevos externos pero para

para queuna opción de volver a la pantalla de redacción
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3, TSA: uso del servicio de sellos DE tiempo

Este semco consiste en insertar datos sobre la hora oficial del país en la que se firman los
documentos a través del uso de sellos de tiempo generados por avansi S R L o vlflm
Dotnimcana, autorizada por Indotel como TSA (Time Stamping Authority) o entidad autorizada para
emitir sellos de tiempo con validez en el país, lo cual también permite generar firmas longevas

El servicio está sometido también a un contrato anual y a un volumen de uso (es decir sellos de
-empo insertados en cada documento firmado digitalmente, previament cotizado según
requerimientos del Consejo del Poder Judicial. En este caso, la cotización se realiza sobr^
punto cinto millones de sellos de tiempo al año (4.500.000 sellos de tiempo al año).

El sello de tiempo insertado sobre un documento garantiza la integridad del documento
que el documento no ha sido alterado después de haber sido firmado
comprobar).

cuatro

(es decir,

o que si lo ha sido, se pueda

&RACM
•'v

h' - yO

*

'<^la '
O.

ava
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4. Soporte técnico 24/7 ante incidencias

Dentro del alcance del
proyecto, se incluyen servicios profesionales ^

ante la resolución incidencias relativas a las aplicaciones informáticas
que también tendrá validez de

para prestar soporte técnico

que forma parte del mismo,
, requerimientos del Consejo del Poder Judicial v
ta condKiones comerciales del mismo cotizadas oportunamente y según las caracteSas
indicadas en el Acuerdo de Nivel de Servicio (AN5) de Víafirma.

* watricu'^ -o -V

Si
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DE USUARIOS (LICENCIAS) Y PERIODO DE5. Alcance RESPECTO AL VOLUMEN
VALIDEZ

^¿va

8^
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VIAVANSI CORPORACIÓN, SX.
NIF: 856255151

Glorieta Fernando Quiñones, s/n
Edificio Centris, bajo, 3B

41940 - Tomares (Sevilla) - España
TeL: +34 954155244

administr3cion@viañrma.com

^viafirma

Sevilla, España

11 Febrero del 2026

Dirigido a: Consejo del Poder Judicial

Proyecto; Renovación de licencias de la plataforma de firma electrónica del

ASUNTO:

poder judicial.

CERTIFICACIÓN DEL FABRICANTE PARA DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS
ft'
■z- \'
m
rsj

Distinguidos Sres: c

7/
o

ib

. n k/m presente certificamos que la entidad avansi S.R.L. compañía organizada y
o stituida de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, con RNC 130-22250-9, y domicilio

social establecido en la Avenida Lope de Vega, número 19, Suite 102. del Sector Naco, en el Distrito
Nacional de la ciudad de Santo Domingo, ftmge actualmente como distribuidor autorizado
República Dominicana de las licencias de los productos de software de desarrollo
Viafirma, que tienen como marca corporativa, ese mismo nombre.

para

propio del Grupo

Esperando que la presente responda a su solicitud, me despido,

Cordialmente.

««MV 4MT0NI0 CAMBRA (R tS6?W rv, tuoúQgii OBT'km

Antonio Cabrera Jiménez

Presidente

www.viafirma.com



ijIviaPirma Avansi S.R.L.

RNC 1-30-22250-9

Distrito Nacional, Rep. Dom.

11 de febrero de 2026

Asunto: Carta de compromiso - Garantía de
firma web para las licencias contratadas.

soprote técnico 24/7 y uso de la plataforma de

Proyecto: PEPU-CPJ-01-2026

Dirigido a: Departamento de Compras del Consejo del Poder Judicial de Rep. Dominicana

A quien corresponda:

Avansi S.R.L., conocica por su marca comercial como Viafirma
dominicana Inscrita desde el

empresa

- . ^*^0 2005 en el Registro Mercantil del país bajo la

Denominación Social Avansi S.R.L., con RNC n° 1-30-22250-9, sita en la Avenida Lope
de Vega, n°19, Edificio PIISA A, Suite 102 en Naco, Distrito Nacional, hace constar y se
compromete a prestar el servicio de soporte técnico 24/7 durante un año, orientado a la
resolución de incidencias sobre la plataforma objeto de contratación en este proceso
según ias condicones del ANS mantenido hasta el momento, así como a mantener la

plataforma de firma digital para el uso de licencias (usuarios) contratados ñor la
institución durante el mismo periodo de un año

O

Firmado por: <
fT:Cí

-
‘̂^Wcuia ,

¿vansiCarlos Gómez

Gerente

Ave. Lope de Vega, Núm. 19. Suite 102 Naco - Santo Domingo',DN. República Dominicana
TeL: +1 809 682 3928. Email: unidadregistro@viafirma. com www.viafirma.do


